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Nuevo Chimbote, 4á de Noviembre del 2014.

expediente adm¡nistrativo No. 053-2014-M DNCH/ODR. Seguido por los solicitantes ENzo JosuE

ENEZ SEGURA, idENtifiCAdO CON DNI. NO. 41084092 Y LUZ LUZDINA VALDIVIESO BARRERA

con DNl, No,41821195, quienes solicitan separación convencional y divorc¡o ulterior,

aentro del procedimiento no contencioso regulado por la leY 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son

personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo ¡ntegral y

armónico de las circunscripciones de su jurisdicción territor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Oryánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrat¡vos a su cargo

mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio de| 2008, respect¡vamente se pub|icaron |a Ley No

29227 Y e|D.s' oo9.20o8.JUS, Ley y Reg|amento que regu|an e| Procedimiento No contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de just¡cia del Mlnisterio de Justicia, mediante Resolución

D¡rectoral No 0188-2OO8JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la d¡rectiva No 001-2008-

JUS/DNJ "Directiva para la acred¡tación de las municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el proced¡miento no contenc¡oso de Separación convencionaly Divorcio ulterior"'

, la Dirección Nacional de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, mediante Resoluciones

les No 196 y 203-20O8JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008' aprobó las

nes a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los l¡terales b) y c) del ítem 2'1 del

||de|aDirectivaNoo0l-20o8.JUS/DNJ,,D¡rect¡vaparalaAcreditaciónde|as
Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No Contencloso de

Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or.

Que,envirtudalasdisposiciones|egalesvigentesyseña|adasen|osconsiderandoscuartoy
quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote solic¡ta a la Dirección Nacional

de Justic¡a del Minister¡o de Just¡c¡a, la acreditación y autorizac¡ón para llevar a cabo el

ProcedimientoNocontenciosodeSeparaciónConvencionalyDivorcioUlterior,habiendo
con los requ¡s¡tos ex¡gidos por Ley.
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215-2008J US/DNJ, de fecha 31 de julio del 2oÑl
expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, se resuelven acreditar y

autorizar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No

contencioso de separación convencional y Divorcio ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución d¡rectoral No. 179-2013-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013'

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.329- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 15 de Agosto del

2014, se resolvió deClarar fundada la separación convencional de los cónyuges solicitantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matr¡monial.

Que, con fecha 28 de octubre del 2014, tuz tuzD|NA vALD|vlEso BARRERA identificada con

DNl. No. 41821195 solicita que se declare fundada su solicitud de D¡solución del vínculo

Matr¡monia|quemantienecon,ENzoJosUEJ|MENEZSEGURA,porhabertranscurridomásde
dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía citada en el anter¡or considerando, solicitud que se

encuentraconformea|oinformadopore|abogadoresponsab|ede|procedimientono
contencioso, mediante ¡nforme No.236 -2014-MDNCH/ALC -ODR'

Que, al haberse verificado el cumplimiento del t¡empo legal establecido en el artículo 7, de la ley

No 29227 y los artículos 4, L3, y L4 del D.S' No' 009-2OO8JUS' Reglamento que Regulan el

proced¡miento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, y estando al

presente estado el procedim¡ento.

5E RESUELVE:

ART|CULoPR|MERo..Dec|ararFundada|aso|¡c¡tuddeDiso|uciónde|Víncu|oMatrimonia|de|

solicitante,ENzoJosuEJ|MENEZSEGURAidentificadoconDN|.No.41084092ytuzLuzDlNA
VALDIvIESO BARRERA ident¡ficada con DNI' No' 41821195'

ARTICULoSEGUNDo'.Not¡fíquesea|osso|icitantes,atravésde|aoficinadeD¡vorcioRápidode|a

sub Gerencia de Registro civ¡|, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que regula el

proced¡miento administrativo general, concordante con la Ley 29277 
'Ley 

que regula el

procedimiento No Contencioso de separac¡ón convencional y Divorcio ulterior en Municipalidades

y Notarias, bajo resPonsabilidad'

ARTicULoTERCERo.-D¡sponer|aanotacióneinscripc¡ónde|apresentereso|ución,enlaoficina
de registros civiles de la Municlpalldad Distrital de Nuevo Chimbote' Provlnc¡a del Santa'

departamento de Ancash, e inscripción en los re8istros públicos' previo cumplimiento de los

requisitos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C,c.
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